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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE OCTUBRE 2006

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

En el plano internacional, en materia de educación, hay una plena coincidencia que las empresas, especialmente las industriales, ya no pueden negar o dejar de lado la importancia de la relación directa existente entre la educación y el empleo productivo. Este alcance ha sido señalado en el XIV Congreso Mundial de la AIRT: Actores Sociales, Organización del Trabajo y Nuevas Tecnologías en el Siglo XXI, específicamente en el Tema “Empleo Productivo y Educación”.

Tradicionalmente la educación ha sido considerada mayormente por los empleadores de casi todos los sectores, salvo excepciones, como una inversión perdida o bien, una inversión sin réditos inmediatos. Esa posición inicialmente liderada por el sector industrias, fue también asumida por el sector comercio y servicios. La tendencia continuó, y a partir de la década de los años noventa se convirtió a la educación en una forma  estéril de reducir costos a través de la Formación Laboral Juvenil, las Prácticas Preprofesionales, entre otros. 

En ese contexto la educación surge como un tema que debe merecer la debida atención ya que el empleo productivo se complica en cuanto que esas medidas de aparente "reducción de costos", no tienen cabida en un "mundo plano" (vías informáticas), dinámico y cambiante y se restringirán aún más. Este tema en nuestro país recibe adicionalmente la influencia de las necesidades de la proliferación de las micro y pequeñas empresas. 

En el Congreso antes citado se han tratado temas como: Enriquecer el capital vía la educación (Anil Verma y Sara Mann); La tradicional visión de la industria sobre la capacitación, riesgosa inversión (Lei Delsen); El nuevo ciclo de vida: pasar de la escuela – empleo – jubilación a la escuela – empleo – jubilación – multicarrera (Dan Jacobson); El nuevo paradigma de la alta  performance (Ashton y Sung ); Los alcances de calidad y grandes habilidades pueden ser creados de los ya existentes (René Ofreneo); Empresas que tratan de innovar son también las mismas que invierten en capacitación (Isik Zeytinoglu y Gordon Cooke); Trabajo élite asociado a Información Tecnológica (IT), y comunicación inalámbrica. La IT ha tenido algunas desviaciones en los últimos años, habiéndose generado la recolocación de estos empleos en los países en vías de desarrollo no sabiéndose con exactitud cuándo la próxima ronda de avances en tecnología empujará a estos trabajos de regreso a su lugar de origen en los países desarrollados (Seema Singh, Christopher Ng, René Ofreneo y José Umali); Habilidades y adquisición de conocimiento a través de "Círculos Coactivos” (Paloma Martínez - Hague); El paradigma de alta vía basado en el "sistema creativo de producto-humano", y un sistema generador de ganancias mutuas, trabajadores con conocimientos básicos, flexibilidad funcional, incremento de innovación y competencia en respuesta al mercado dinámico (Hyo-Soo Lee).

Una de las principales conclusiones del Congreso en mención, en las áreas de la educación y empleo, es la necesidad de darle a las Relaciones Laborales "una nueva vía" que procure  la solución de conflictos, y promueva la capacidad de construir. Es innegable que esta materia, sus particularidades y la riqueza que implica el dinamismo que presenta el empleo en los momentos actuales, demandará una mayor preocupación y atención inmediata de la educación, en forma efectiva, de tal manera que constituya una herramienta de desarrollo en todos los niveles. 

La educación como un instrumento para reducir costos, y la obligación de los trabajadores de acatar la capacitación dentro de la jornada de trabajo, temas que se encuentran contenidos en el Proyecto de Ley General de Trabajo, están alejados de la realidad mundial tal como se aprecia en esta breve visión. En nuestro país hay carencia de incentivos económicos y tributarios para empleadores y trabajadores así como de capacitación a distancia; se debe reconocer la inversión del empleador en estas materias, conjuntamente con la posibilidad de contar con un sistema de Relaciones Laborales coherente, participatorio, que promueva estas materias, respetando la realidad laboral y la posibilidad de las empresas de mantener sus actividades.

Si continuamos con un modelo laboral inmediatista, que tiende a reducir costos sin una coherencia integral y no a promover mano de obra calificada, innovadora, de proyección, que se amolde rápidamente a los retos del dinamismo que presenta el mercado frente al empleo y las inversiones, otra vez nos quedaremos en la estación del tren.  

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. CTS: Depósito semestral  Noviembre 2006

El 15 de noviembre próximo vence el plazo para que los empleadores efectúen el depósito de la Compensación por Tiempo de Servicios correspondiente al período Mayo 2006 – Octubre 2006. 

Vencido dicho plazo el empleador quedará automáticamente obligado al pago de los intereses que hubiera generado el depósito de haberse efectuado oportunamente y, en su caso, a asumir la diferencia de cambio, si éste hubiera sido solicitado en moneda extranjera, sin perjuicio de la multa administrativa correspondiente, y de las responsabilidades en que pueda incurrir. AL.Pág.4

2. CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO Y P.E. se declara en “Sesión  Permanente” 

Con fecha 23 de octubre de 2006 y a solo cuatro días de vencerse el plazo para consensuar los artículos discrepantes del Anteproyecto de la nueva Ley General de Trabajo, los integrantes de la comisión ad hoc del Consejo Nacional de Trabajo (CNT) que se encuentran a cargo del debate del referido Anteproyecto se declararon en "sesión permanente". El anuncio formal lo hizo la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), doctora Susana Pinilla Cisneros, acompañada por el Premier Jorge del Castillo y los integrantes de ese grupo de debate.

La titular del MTPE, confirmó que ya se ha llegado a un acuerdo en 71 de los 131 artículos discrepantes, y que se ha alcanzado un acuerdo parcial en otros siete puntos. Cabe señalar que estos resultados se han obtenido después de 19 reuniones de trabajo.

Asimismo, sostuvo que se encuentran pendientes de consenso los temas referidos a: los tipos de contrato dependiendo del régimen laboral; el tratamiento del despido y los mecanismos de protección para el trabajador; y, las negociaciones colectivas.

Por otro lado, afirmó que "Si no se aprobara el ciento por ciento, que es también una posibilidad, esto se va a tener que ver en el Congreso. La Comisión de Trabajo tiene la mayor voluntad de acelerar este proceso y estamos seguros que en pocos días pasaría al Pleno y de ser así tendríamos en poco tiempo una Ley General de Trabajo consensuada."

Asimismo, indicó que dependerá de las partes la decisión de ampliar el plazo para terminar de consensuar los artículos discrepantes del Anteproyecto de la LGT.

AL.Pág.4
3. Prestaciones alimentarias: Modificación de las condiciones

De conformidad con el artículo 29° del Decreto Supremo N° 013-2003-TR, Reglamento de la Ley de Prestaciones Alimentarias, los trabajadores  que cesen  o cuyos contratos venzan después de la entrada en vigencia de la Ley de Prestaciones Alimentarias y su Reglamento, no podrán ser contratados con remuneraciones menores a las percibidas anteriormente con la finalidad de sustituir a la que se venía otorgando por la del sistema de prestaciones alimentarias, si es que se van a laborar en las mismas condiciones de su anterior contrato, salvo que haya transcurrido un año de dicho evento. AL.Pág.4
4. Predios 2005: Declaración Anual

Mediante Resolución Suprema N° 145-2006-SUNAT, se ha establecido que se encuentran obligados a presentar la Declaración de Predios correspondientes al ejercicio 2005 las personas naturales, las sociedades conyugales y las sucesiones indivisas, se encuentren inscritas o no en el RUC, siempre que sean propietarias de dos o más predios cuyo valor total sea mayor a S/. 150,000; o dos o más predios que hayan sido cedidos para ser destinados a alguna actividad económica; o un único predio de valor mayor a S/.150,000, que hubiera sido subdividido y/o ampliado para cederlo a terceros, siempre que las subdivisiones y/o ampliaciones no se encuentren independizadas en Registros Públicos.

Los medios para presentar la declaración son el PDT Predios y el Formulario Virtual 1630.

La presentación de la declaración, ya sea a través del PDT Predios o a través del Formulario Virtual (tengan o no número de RUC) puede realizarse vía internet, a través de SUNAT Virtual.

El plazo para la presentación de la Declaración de Predios se detalla en el siguiente cronograma:
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AL.pág.4
5.   CONSTITUYEN COMISIÓN CONSULTIVA DE TRABAJO DEL MTPE

Mediante Resolución Ministerial N° 355-2006-TR de fecha 12.10.2006, publicada el 13.10.2006, se constituye la Comisión Consultiva de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la cual estará integrada por los siguientes miembros:

–  Sr. Carlos Blancas Bustamante

–  Sr. Juan Chacaltana Jananpa

–  Sr. Alfonso de los Heros Pérez Albela

–  Sr. Víctor Ferro Delgado

–  Sr. Fernando García Granara

–  Sr. Norberto E. García

–  Sr. Alfonso Grados Bertorini

– 
Sr. Pedro Morales Corrales

– 
Sr. Javier Neves Mujica

– 
Sr. Mario Pasco Cosmópolis

– 
Sr. Alfredo Villavicencio Ríos

– 
Sr. Jaime Zavala Costa

Asimismo, se dejó sin efecto la Resolución Ministerial N° 077-2004-TR de fecha 29.03.2004, modificada por Resoluciones Ministeriales N°s. 089 y 090-2006-TR.
AL pág.4
III. PANORAMA LABORAL

· La Larga Marcha de Descentralismo/ Jorge Bernedo AL. Pág.5
IV. SECCION INVITADOS

· Elecciones de Juntas Directivas en Organizaciones Sindicales/ Dr. Francisco Gómez Valdez 

En los últimos meses ha trascendido cierta información sobre algunos alcances del  "Proyecto de Ley Nº 296/2006-CR que aprueba mecanismos de transparencia en elecciones de juntas directivas de sindicatos, federaciones y confederaciones de trabajadores del sector público". Para tales efectos se estaría  modificando el inc. a) del art. 5º de la Ley Nº 26487 y el art. 5º de la Ley Nº 26486. AL.Pág.8
· El Trabajo en la Constitución de 1993 y en el Proyecto de Constitución de 2002/ Ricardo Marcenaro Frers 

El Congreso de la República está discutiendo la posibilidad de reformar la Constitución de 1993 tomando en cuenta la Constitución de 1979. Interesa analizar el tema laboral teniendo en cuenta que en el año 2002 se presentó un proyecto de reforma en el que participaron representantes del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, trabajadores y empleadores. Dicho proyecto consensuado toma en cuenta los conceptos y estructura de la Constitución de 1993 y afortunadamente no reintegra los derechos de la Constitución de 1979 que habían sido correctamente excluidos. Esta investigación acredita que los temas laborales en la Constitución de 1993 están de acuerdo con las Constituciones del mundo occidental. AL.Pág. 10

· Evolución de la Familia y del Derecho Familiar: Efectos sobre la Seguridad Social/ Ángel G. Ruiz Moreno

Se transcribió la ponencia que el Dr. Ángel Guillermo Ruiz Moreno pronunciara en la Sesión Plenaria del XIV Congreso Mundial de la AIRT del día 13 de setiembre del año en curso, relacionada con el Track 4: Políticas de Protección Social. 

AL.Pág. 14
V. ANÁLISIS LEGAL

1. Compensación por Tiempo de Servicios: Régimen de Depósitos Semestrales

Los empleadores cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la actividad privada deberán cumplir con efectuar los depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios correspondientes al semestre Mayo 2006 - Octubre 2006, dentro de los primeros quince días naturales del mes de Noviembre de 2006, de acuerdo a lo normado por el art. 22º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650. 

A modo de complementar la información brindada, adjuntamos un modelo de Liquidación de CTS. AL. Pág.16
2. Seguridad Social en Salud: Reglamentan Ley que otorga cobertura para personas que tramitan derecho de pensión y no les asiste período de latencia

Por Ley Nº 28779, publicada el 13.07.2006, se estableció que las personas que están tramitando su reconocimiento de derecho de pensión y que no se encuentran dentro de los alcances del artículo 11º de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, referido al período de latencia, tienen derecho a cobertura de salud en la Red de Centros Asistenciales de EsSalud, durante los primeros noventa (90) días calendario, contados desde la fecha en que inician su trámite de pensión ante la Oficina de Normalización Previsional - ONP. Los que reciban denegatoria a su solicitud de reconocimiento de pensión perderán el derecho de atención en EsSalud.

Con fecha 18 de octubre del presente año ha sido publicado el D.S. Nº 017-2006-TR, Reglamento de la Ley Nº 28779, el mismo que entró en vigencia el 19 de octubre de 2006. AL. Pág.23

3. El Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo: Obligaciones del Empleador

En el mes de setiembre de 2005 se publicó el Reglamento a que hacemos mención, el mismo que fuera aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2005-TR de fecha 28 de setiembre de 2005.

El proyecto respectivo fue elaborado por una Comisión Multisectorial conformada por representantes del Ministerio de Trabajo y Promoción Social (actualmente Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE), de los Ministerios de Salud, de Energía y Minas, Vivienda y Construcción, Pesquería, Transportes y Comunicaciones, e inclusive del Ministerio de Agricultura.  Intervinieron también entidades como EsSalud; así como representantes de los empleadores y de los trabajadores.

Su texto fue objeto de prepublicación que permitió recibir las sugerencias del caso mejorando su contenido.

Si bien la vigencia del Reglamento se inició el 30 de setiembre de 2005, se otorgó a los empleadores un lapso de 18 meses para implementarlo.  A la fecha (octubre de 2006), han transcurrido ya 13 meses de dicho plazo por lo que a estas alturas conviene recordar concretamente las principales obligaciones de los empleadores sobre este particular. AL. Pág.25

4. Contratos Temporales: Fundamento y Sustento

En  los últimos años se ha profundizado la práctica de distorsionar los verdaderos alcances de los contratos sujetos a modalidad y sus causas objetivas, al extremo de haberse revestido con una aparente legalidad a contratos que en verdad no respetan la normatividad específica.

En tal sentido, el Tribunal Constitucional en la Acción de Amparo Expd. Nº 1874-2002-AA/TC ICA, del 19.12.2003, ha determinado que la contratación bajo modalidad sólo procede para cubrir necesidades temporales, accidentales o de servicio específico.

A manera de complementar la información brindada, adjuntamos modelo de los siguientes documentos:

a) Informe Técnico sobre la contratación de trabajadores a plazo fijo.

b) Contrato Temporal por Incremento de las Actividades Existentes.

c) Comunicación a la Autoridad de Trabajo sobre el Contrato Temporal por  Incremento de las Actividades Existentes. AL. Pág.27
VI. RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO

· Laudo Arbitral: Sindicato de Trabajadores de la Zona Registral N° IX – Sede Lima Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP)/ Expediente N° 89958-2006-DRTPEL-DPSC-SDNC. AL. Pág.32
VII. XIV Congreso Mundial de la AIRT: "Actores Sociales, Organización del Trabajo y Nuevas Tecnologías en el Siglo XXI": Empleo Productivo y Educación

Continuando con la información sobre los diversos Tracks presentados en el Congreso, en esta oportunidad transcribimos el relacionado con el Empleo Productivo y la Educación de René Ofreneo. AL. Pág.40
VIII. SECCION JURISPRUDENCIA 

· Jurisprudencia Laboral: ¿Era necesario ampliar a 8 años el plazo máximo de los contratos modales de obra o servicio específico? AL. Pág.47
IX. COYUNTURA

· En Recuerdo de Don Valentín Paniagua. AL. Pág.50

X. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 11 al 25 de octubre de 2006

1. Modifican el TUPA de la Municipalidad de Lima (12.10.2006) (330246)

Mediante Decreto de Alcaldía N° 059 de 22.09.2006, se modifica el TUPA de la Municipalidad de Lima, aprobado por razón de la Ordenanza N°  894, referido a la Presentación de Iniciativas Privadas.

2. Constituyen Comisión Consultiva de Trabajo del Ministerio (13.10.2006) (330418)
Resolución Ministerial N° 355-2006-TR de 12.10.2006. Ver anexo de Legislación.

3. Crean el Programa Mi Empresa (13.10.2006) (330418)
Mediante Resolución Ministerial N° 365-2006-TR, de 12.10.2006, se crea el Programa  Mi Empresa, bajo la articulación del Programa de Auto Empleo y Micro Empresa – PRODAME y del Fondo de Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa – Bono de Capacitación Laboral y Empresarial – FONDEMI – BONOPYME.

Este Programa tiene como finalidad promover y facilitar la formalización e impulsar el desarrollo y competitividad de las micro y pequeñas empresas, a través de un servicio de atención integral que comprende los siguientes componentes:

a) Nuevas iniciativas empresariales; 

b) ID Empresarial: Ciudadanía Empresarial; 

c) MYPE Competitiva: Mejora de capacidades para la gestión y el proceso productivo; 

d) Contratos Comerciales; 

e) Inserción Financiera; y, 

f) Asociándonos.

4. Aprueban Directiva “Normas de Austeridad y Racionalidad en materia de Personal y en Bienes y Servicios en el Poder Judicial” (13.10.2006) (330425)
Mediante Resolución Administrativa N° 125-2006-CE-PJ de 04.10.2006 se aprueba la Directiva “Normas de Austeridad y Racionalidad en materia de Personal y en Bienes y Servicios en el Poder Judicial”.

5. Recaudación del aporte a que se refiere la Ley N° 28779, Ley que regula el derecho de cobertura de salud para las personas que se encuentran tramitando su reconocimiento de derecho de pensión y que no les asiste el período de latencia (13.10.2006) (330440)
Resolución de Superintendencia N° 166-2006/SUNAT de 12.10.2006. Ver Anexo de Legislación.

6. Modifican Cronograma establecido en la Res. N° 015-2006-SEPS/CD para que las EPS reporten a la SEPS la información de las Entidades Empleadoras relacionadas con el crédito derivado de las aportaciones a EsSalud (13.10.2006) (330441)
Mediante Resolución N° 049-2006-SEPS/CD de 04.10.2006 se modifica el Cronograma establecido en la Res. N° 015-2006-SEPS/CD para que las EPS reporten a la SEPS la información de las Entidades Empleadoras relacionadas con el crédito derivado de las aportaciones a EsSalud.

7. Modifican el Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal Empleado de la Municipalidad (13.10.2006) (330442)
Mediante Ordenanza N° 023-2006-MDLP de 06.10.2006, se modifica el artículo 3° del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal Empleado de la Municipalidad Distrital de La Perla aprobado mediante Ordenanza Nº 011-2006-MDLP.

8. Aprueban “Directiva Sanitaria para la Implementación de Lactarios en los Establecimientos y Dependencias del Ministerio de Salud” (16.10.2006) (330621)
Mediante Resolución Ministerial N° 959-2006-MINSA de 12.10.2006, se aprueba la Directiva Sanitaria N° 009-MINSA/DGPS-V.01: “Directiva Sanitaria para la Implementación de Lactarios en los Establecimientos y Dependencias del Ministerio de Salud”.

9. Declaran Duelo Nacional los días 16 y 17 de octubre de 2006 por deceso de Valentín Paniagua Corazao, ex Presidente Constitucional de la República (17.10.2006) (330637)
Decreto Supremo N° 070-2006-PCM de 16.10.2006. Ver anexo de Legislación.

10. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 28779 (18.10.2006) (330743)
Decreto Supremo N° 017-2006-TR de 17.10.2006. Ver anexo de Legislación.

11. Autorizan realización de la “Encuesta sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” (18.10.2006) (330751)
Mediante Resolución Jefatural N° 297-2006-INEI de 13.10.2006, se autoriza la realización de la “Encuesta sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en Lima Metropolitana y en las ciudades de Trujillo, Ica, Chincha y Pisco, dirigida a las empresas seleccionadas de 10 a más trabajadores del sector privado en las actividades económicas de Elaboración de frutas, legumbres y hortalizas (CIIU 1513); Cultivo de frutas, nueces, plantas que se utilizan para preparar bebidas y especias (CIIU 0113), la que será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE.

12. Modifican la R.J. N° 261-2006-INEI, en el sentido que la “Encuesta de Hogares Especializada de Niveles de Empleo” se ejecutará sólo en Lima Metropolitana (18.10.2006) (330752)
Mediante Resolución Jefatural N° 298-2006-INEI de 13.10.2006, se modifican los artículos 1° y 3° de la R.J. N° 261-2006-INEI, en el sentido que la “Encuesta de Hogares Especializada de Niveles de Empleo” se ejecutará sólo en Lima Metropolitana.

13. Aprueban Factores de Reajuste aplicables a obras de edificación del Sector Privado, correspondientes a las seis Áreas Geográficas, producidas en el mes de setiembre de 2006 (19.10.2006) (330827)
Mediante Resolución Jefatural N° 303-2006-INEI de 16.10.2006, se aprueban los Factores de Reajuste aplicables a obras de edificación del Sector Privado, por variación de precios de todos los elementos que intervienen en el costo de dichas obras, producidas en el período del 1 al 30 de setiembre de 2006.

14. Aceptan renuncia de Viceministra de Trabajo (20.10.2006) (330882)
Mediante Resolución Suprema N° 027-2006-TR de 19.10.2006, se acepta renuncia presentada por la Sra. Susana Gabriela Rueda González al cargo de Viceministra de Trabajo. Ver anexo de Legislación.

15. Encargan el Despacho Viceministerial de Trabajo al Viceministro de Promoción del Empleo (21.10.2006) (331098)
Mediante Resolución Ministerial N° 366-2006-TR de 20.10.2006, se encarga a partir del 21.10.2006, con retención a su cargo, al señor Javier Alberto Barreda Jara, Viceministro de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa, el Despacho Viceministerial de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

16. Modifican TUPA de la Municipalidad de Miraflores (22.10.2006) (331180)

Mediante Decreto de Alcaldía N° 46 de 20.10.2006, se modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por Ordenanza N° 229, dejando sin efecto el cobro por derechos de pago por reconsideración y apelación.

17. Establecen conformación de la Segunda Sala Transitoria Especializada en lo Contencioso Administrativo y designan Juez Suplente del Décimo Cuarto Juzgado Especializado de Trabajo de Lima (24.10.2006) (331360)
Mediante Resolución Administrativa N° 325-2006-P-CSJLI/PJ de 23.10.2006, se designa a la doctora Norma Nancy Vásquez Hilares, Juez Titular del Décimo Cuarto Juzgado Especializado de Trabajo de Lima, como Vocal Provisional de la Segunda Sala Transitoria Especializada en lo Contencioso Administrativo de Lima, a partir del 24 de octubre de 2006.

18. Otorgan plazo a la Comisión Multisectorial encargada de armonizar disposiciones sectoriales en materia de seguridad y salud que se encuentren vigentes, creada por R.M. N° 247-2006-TR (25.10.2006) (331423)
Mediante Resolución Ministerial N° 367-2006-TR de 20.10.2006, se otorga plazo adicional de 30 días naturales a la Comisión Multisectorial encargada de armonizar disposiciones sectoriales en materia de seguridad y salud que se encuentren vigentes.
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